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DE DA PQOVINGIA DE MADl^ID 
A D V E R T E N C I A OFICIAL, 

L a s l e y e s , o r d e n e s y a n u n c i o s q u e h a y a n d e i n s e r t a r s e e n 
los B O L E T I N E S O F I C I A L E S s e h a n d e m a n d a r a l J e f e P o l í t i c o 
r e s p e c t i v o , p o r c u y o c o n d u c t o s e p a s a r a n i loe E d i t o r e s d e 
los m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

(Real orden de 6 de Abril de 1859 . ) 

He p n i i l l c u t o d o * l o » d i«« , e x c e p t o Ion d o m i n g o » 

P a r t e o f i c i a l 
PRESIDENCIA 

D E L C 0 N 8 E J 0 D E M I N I 8 T R 0 8 

SS. M M . el R E Y y la RBINA Re

gente (Q. D. G.) , y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebastián 
sin novedad en su importante salud. 

E n e s t a c a p i t a l , l l e v a d o i d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 p e s e t a s m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; f u e r a d e 
e l l a , "'.'<•' al m e s , 9 a l t r i m e s t r e , 1 8 al s e m e s t r e y 2 8 ' S O p o r u n afio. 

S e a d m i t c o s u s c r i p c i o n e s e n M a d r i d , e n l a A d m i n i s t r a c i ó n d e l B O L E T Í N , p l a z a d e 
S a n t i a g o , 2 . — F u e r a d e e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r m e d i o d e c a r t a á la A d m i n i s t r a -

rp c i ó n , c o n i n c l u s i ó n d e l , i m p o r t e d e l t i e m p o d e a b o n o e n t i m b r e s m ó v i l e s . 

ají A D V E R T E N C I A EDITORIAL, 

I . a s d i s p o s i c i o n e s d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q u e s e a n 
i i n s t a n c i a d e p a r t e n o p o b r e , s e i n j e r t a r a n o f i c i a l m e n t e : asi
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e a l s e r v i c i a n a c i o n a l 
q u e d i m a n e d e l a s m i s m a s ; p e r o l a t d e i n t e r é > p a r t i c u l a r 
p a g a r a n 50 c é n t i m o s d e p e s e t a p o r c a d a l í n e a d e k i > e r c i ó n . 

ü i i m i T o • i i i ' l i i i 5 0 r c n C l i u i i M d e |M-st i i« 

MINISTERIO DE LA (HIERRA 

Reales órdenes 

Excrao. Sr. : En vista de los servicios 
que la Compañía que tan dignamente 
dirige V. E. viene prestando desde que 
estalló el movimiento insurreccional en 
la isla do Cuba, y muy especialmente 
los que ha llevado a cabo eou motivo 
del último envío de 25 .000 hombres, 
para el que ha puesto á disposición del 
Gobierno de S. M. cuantos elementos 
han sido necesarios para hacer el trans
porte en brevísimo plazo, sin tener en 
cuenta los sacrificios que voluntaria
mente se ha impuesto en bien de la Na
ción; 

El RKY Í Q . D. G.). y ou su nombre 
la R E I X A Regente del Reino, ha tenido 
A bien disponer se den ¿ V . E . las gra
cias, en su Real nombre, por el acen
drado patriotismo, acierto ó interés de 
que han dado muestras al organizar el 
servicio, así como al Delegado de la 
Compafiía D. Manuel de Izaguirre , al 
Representante de la misma en Madrid, 
D. Jav ie r Gil Becerril, al Delegado en 
Cádiz, D. Guillermo Villa verde , al 
Vicegerente D. Severino Izagui r re y A 
todo el personal de ella por la puntua
lidad y celo que han demostrado al cum 
pliinentar sus órdenes, todo lo cual ha 
de contribuir de un modo muy eficaz á 
que den un resultado satisfactorio los 
sacrificios que la Nación se impone pa
ra sofocar el movimiento separat is ta en 
aquella Antilla. 

Es asimismo la voluntad de S. M. se 
exprese su Real agrado A los Capitanes, 
Oficiales y tripulación de los buques 
que han conducido tropas A la isla de 
Cuba, por el esmero con que se ha aten
dido á bordo á todo el personal, evitán
dole las penalidades inherentes A una 

larga navegación: así como por el acier 
to é inteligencia Cdn que han procedido 
los de todos aquéllos en los embarcos, 
facilitándolos en gran modo, y dando 
por resultado que no se registre desgra
cia a lguna, A pesar del crecido número 
de buques empleados en el t ranspor te . 

De Real orden lo digo A V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes . Dios gua rde A V. E. muchos 
años. Madrid 31 de Agosto de 1895. 

AZCÁRRAGA. 
Sr. Presidente y Gerente de la Compa

ñía Trasat lánt ica Española. 

Excmo. Sr.: La situación excepcional 
en que se encuentra la isla de Cuba 
desde que comenzó la actual campaña 
separat is ta; la necesidad que ha habido 
de organizar con destino á la misma di
ferentes cuerpos de tropas expediciona
rias para constituir su Ejército de ope
raciones que alcanza ya una cifra res
petable; los cuidados constantes exigi
dos por la anormalidad de aquella si
tuación y la premura de reunir , en bre
ve tiempo, elementos de todas triases y 
suficientes para a tender á lo» peligros 
y eventual idades de la insurreoión, han 
determinado en esta Secretar ía un au-
uientM c o n s i d e r a r e <le trahajo desde los 
primeros meses del afio actual , que ha 
puesto á contribución, no sólo la asidui
dad y celo de los Generales, Jefes y 
Oficiales y clases subal ternas emplea
dos en todas las dependencias de la 
misma, sino también su inteligencia y 
conocimiento, s ingularmente en aque
llas Secciones más directamente relacio
nadas, por los asuntos que tienen á su 
cargo, con todos los preparat ivos y 
aprestos que desde la iniciación de la 
campaña se han originado. 

El buen resultado obtenido, hasta el 
presente, me ha dejado satisfecho por 
completo, complaciéndome enreeouocer 
que sin el eficaz y decidido concurso de 
todos y cada uno, no hubiera sido tarea 
posible hacer frente á tantas y tan va
r iadas y complejas cuestiones, encon
trando para ellas, en condiciones difíci
les, solución ráp ida y apropiada. 

Y deseando da r testimonio indudable 
del agrado con que S . M . la R E I N A Re
gente del Reino, A quien he enterado 

con gusto de estas circunstancias, ha 
visto la conducta observada con tal mo
tivo por el persona) expresado, se ha 
servido disponer. i*ti nombre de Su Au
gusto Hijo el R E Y I Q. D. G.), se den 
á V E. las gracias y á todos los Gene
rales, Jefes. Oficiales y empleados de 
distintas clases á sus órdenes, encare
ciéndolas, por lo que especialmente se 
refiero á las Secciones pr imera, séptima 
y undécima, que son las que , por razón 
de los negocios que les están encomen
dados, han tenido mayores ocasiones de 
dist inguirse. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios gua rde á V. E. muchos años. 
Manrid 31 de Agosto de 1895. 

AZCÁRRAGA. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

— J t e . 

Excmo. Sr.: El R E Y Í Q . D. (i .) , y en 
su nombre la R U I N A Regente del Reino, 
al tamente satisfecha por la valiosa coo
peración que las Autoridades» depen
dientes de ese Ministerio han prestado 
en las operaciones del l lamamiento é 
incorporación de los reservistas de 
1891, ha tenido á bien disponer se den 
las gracias en su Real nombre á los Go
bernadores civiles de las piovincias y 
á los Alcaldes, que con su celo é inteli
gencia han contribuido de una manera 
muy eficaz al buen resul tado de la mo
vilización. 

De Real orden la digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios gua rde A V. E. muchos años. 
Madrid 31 de Agosto de 1895. 

MARCELO DE AZCÁRRAGA. 
Sr. Ministro de la Gobernación. 

Excmo. Sr.: El R E Y (Q. D. G.), y en 
su nombre la R E I X A Regente del Reino, 
ha tenido A bien disponer se den las 
gracias , en su Real nombre, al perso
nal del Cuerpo de Telégrafos, por la la
boriosidad y celo que ha demostrado 
desempeñando con g r a n puntual idad 
el excesivo trabajo que ha pesado sobre 
él con motivo de la movilización y con* 
centración de los reservistas de 1891; 
puntual idad que ha contribuido muy 
eficazmente al buen resultado obtenido 
en aquel las operaciones. 

De Real orden lo d igoá V. E. pa ra 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 31 de Agosto de 1895. 

MARCELO DE AZCÁRRAGA. 
Sr. Ministro de la Gobernación. 

Excmo. Sr. : En te rada la R E I N A Re
gente del Reino del valioso coneurso 
prestado por los funcionarios de ese Mi
nisterio afectos á los servicios técnico 
y administrat ivo de ferroscarriles, que 
con su inteligencia y celo al interpretar 
las acer tadas medidas dictadas por 
V. E., han contribuido tan eficazmen
te al buen resultado de la movilización 
de la reserva de 1891 y á la concentra
ción de los Cuerpos expedicionarios pa
ra la isla de Cuba en los puertos de em
barque; en nombre de su Augusto lujo el 
KKV <t>. D. <¡. 1, ha tenido á bien dispo
ner se den las grac ias en su Real nom
bre á todo el personal de ese departa
mento que ha tomado parte , más ó me
nos act iva, en la ejecución de estos 
trabajos. 

Es asimismo la voluntad de S. M., 
que haga V. E. presente á las Compa
ñías de ferrocarriles la satisfacción 
con que ha visto el interés demostrado 
por ellas prestando de un modo tan efi
caz su importante cooperación para lle
v a r á feliz término las antedichas ope
raciones. 

De Real orden lo digo á V. E. pa ra 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios gua rde á V. E. muchos años. 
Madrid 31 de Agosto de 1895. 

MARCELO DE AZCÁRRAGA. 
Sr. Ministro de Fomento. 

Excmo. Sr.: Terminado el embarco 
de los refuerzos que se envían al Ejér
cito de la Isla de Cubo, y teniendo en 
cuenta la rapidez con que se ha llevado 
á cabo aquél , asi como la organización, 
movilización y concentración de los 
reservistas necesar ios p a r a poner los 
Cuerpos en pie de gue r ra , el proveerlos 
del vestuario y equipo y el embarque 
del armamento y municiones corres
pondientes, operaciones todas ellas que , 
á pesar de las órdenes dictadas por 
este Ministerio, no hubier.au dado un 
resultado tan satisfatorio sin la eficaz 
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cooperación de los Comandantes en 
Jefe de los Cuerpos de Ejército, Capi
tanes generales de los distritos y demAs 
Autoridades militares, como también la 
de los cuarteles genera les , y Jefes y 
Oficiales de los Cuerpos activos y de re
serva, y los que sirven en las dependen
cias del Ejército, que, con sus acerta
das medidas é inteligencia al dictar y 
transmitir la>- órdenes los pr imeros , y 
con su celo y act ividad al cumplimen
tarlas los demás han contribuido en 
gran manera A su ejecución; 

El R E Y ( Q . D . G I , y en su nombre 
la R E I N A Regento del Reino, ha tenido 
& bien disponer se den las g rac ias en 
su Real nombre A V. E. y A cuantos 
Generales. Jefes y Oficiales han tomado 
par te en el envío A Cnba do las t ropas 
expedicionarias, por la inteligencia, 
celo é interés que han demostrado, 
haciendo constar la satisfacción con 
que ha visto los trabajos realizados por 
todos ellos con este objeto; siendo al 
propio tiempo la voluntad de S. M. que 
esta disposición se publique en la Ga
ceta de Jifadrid y en el Diario oficial 
de este Ministerio. 

De Real orden lo digo A V. E. pa ra 
su couocimientoy efectos consiguientes. 
Dios guarde A V. E. muchos años. Ma
drid 31 de Agosto de 1895. 

AZCÁRRAGA. 
Scfior . . . . 

( : vf.i t .* S e p t i e m b r e 0 i \ 

Gobierno civil 

Distrito forestal de Madrid 

El dia 20 de Septiembre y A las once 
de su mañana se celebrarA con las forma
lidades establecidas, en la Sala Consis
torial del Ayunutni»-iitoil«' San Martín 
deValdeiglesias, la pr imera subasta del 
aprovechamiento de pastos del montede-
nominado «Valdeyerno y Valealientc.» 
perteneciente A dicho pueblo, bajoel tipo 
y condiciones de los pliegos que se ha
llan de manifiesto en la Secretaria del 
expresado municipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, 
se celebrará la segunda el día 30, A las 
once de su mañana en la citada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y con
diciones. = E 1 Ingeniero Jefe , Bernabé 
Michelena. 

El dia 20 de Septiembre y A las doce 
de su mañana se celebrarA con las for
malidades establecidas, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de San Mar
tín de Valdeiglesias, la pr imera subasta 
del aprovechamiento de pastos del 
monte denominado «Vallelorenzo,» per
teneciente A dicho pueblo, bajo el tipo 
y condiciones de los pliegos que se ha
llan de manifiesto en la Secretar ia del 
expresado municipio. 

Si dicha subasta quedare desierta se 
celebrará la segunda el día 30 A las 
doce de su mañana en la ci tada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y con
diciones. = E 1 Ingeniero Jefe , Bernabé 
Miehelena. 

El día 6 de Octubre y A las once de 
su mañana se celebrarA con las forma
lidades establecidas, en la Sala Consis
torial del Ayuntamiento de Horcajo de 
j a Sierra, la pr imera subasta del apro

vechamiento de leñas del monte deno
minado «Dehesa boyal,» perteneciente 
A dicho pueblo, bajo el tipo y condicio
nes de los pliegos que se hallan de ma
nifiesto en la Secretar ía del expresado 
municipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, 
se celebrarA la segunda el día lf» A las 
once de su mañana en la ci tada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y con
diciones. = E 1 Ingeniero Jefe, Bernabé 
Michelena. 

El día 6 de Octubre y A las doce de 
su mañana se celebrarA con las forma
l idades establecidas, en la Sala Consis
torial del Ayuntamiento de Horcajo de 
la Sierra, la pr imera subasta del apro-
vechatniento de leñas del monte deno
minado «La Alberca,» perteneciente A 
dicho pueblo, bajo el tipo y condiciones 
de los pliegos que se hallan de mani
fiesto en la Secretaria del expresado 
municipio. 

Si dicha subasta q u e d a n ' desierta, 
se celebrarA la segunda el dia 16 A las 
doce de su mañana en la citada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y 
condiciones.=EI Ingeniero Jefe, Ber
nabé Michelena. 

El dia 6 de Octubre y A las doce do 
su mañana se celebrarA con las forma
lidades establecidas, en la Sala Consis
torial del Ayuntamiento do Santos de la 
Humosa, la primera subasta del aprove
chamiento de leñas del monte denomi
nado «Dehesa Rivera» perteneciente A 
dicho pueblo, bajo el tipo y condiciones 
de los pliegos que se hallan de mani
fiesto en la Secretar ia del expresado 
municipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
celebrarA la segunda el día 16 A las doce 
de su mañana en la ci tada Sala Consis
torial y bajo el mismo tipo y condicio
nes.=K1 Ingeniero Jefe, Bernabé Mi
chelena. 

torial y bajo el mismo tipo y condicio 
n e s . = E I Ingeniero Jefe , Bernabé Mi
chelena. 

El dia 6 de Octubre y A las docelde 
su mañana , se celebrarA con las forma
lidades establecidas, en la Sala tConsis-
torial del Ayuntamiento de Villanueva 
de la Cañada, la primera subasta del 
aprovechamiento de leñas del monte 
denominado «Dehesa boyal,» pertene
ciente A dicho pueblo, bajo el tipo y 
condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretar ia del ex
presado municipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
celebrarA la segunda el día 16 A las doce 
de su mañana , en la c i tada Sala Consis
torial y bajo el mismo tipo y condi
c i o n e s ^ El Ingeniero Jefe, Bernabé 
Michelena. 

El dia 6 de Octubre y A las doce 
de su mañana se celebrarA con las for
malidades establecidas, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Tor re 
laguna, la pr imera subasta del aprove
chamiento de leñas del monte denomi
nado «Dehesa Boyal Valgallego» per
teneciente A dicho pueblo, bajo el tipo y 
condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del ex
presado municipio. 

Si dicha subasta quedare desier ta ,se 
celebrarA la segunda el dia 16 A las doce 
de su mañana , en la citada Sala Con sis-

Diputación provincial 
Sesión de 3 de Mayo de 1895 

P R K 8 I D E X C I A D E L Slt. D. E U O E N I O 

C E M B O R A I N E S P A Ñ A 

Señores que asistieron: 
Alvarez. — BelmAs. — Bernaldo de 

Quirós. — De Blas. — Borrallo.—Ceste
ros.— Corcuera.—Diez.—Pérez de So
to.— Gándara . — García Gordo. — Ló
pez.— Mathet.— Miranda.— Molina. — 
Monasterio.—Negro.—Pérez Negro. — 
Pozo.—Romero.-Beltrán (Secretario).— 
F. Shaw (Secretario . 

Abierta la sesión A las cuatro de la 
tarde fué leída y aprobada el acta de 
la anterior* 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputación acordó: 

Acceder A lo solicitado por el scfior 
Administrador Jefe del Hospital de la 
Princesa y disponer que asista la banda 
de música del Hospicio A este Estable
cimiento »-1 «lia '.» del corriente para so
lemnizar la función de administrar A 
los entVrmos la Comunión Pascual . 

Pasar A la Comisión de Hacienda 
un oficio del Excmo. Sr. Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Madrid 
solicitando el concurso de esta Corpora
ción para realizar a lgunas fiestas en el 
presente mes, y rogando contribuya 
con la cant idad que le permita el pre
supuesto para sufragar dichos gastos. 

Acceder A lo solicitado por la prime 
ra Comisión de la Cruz Roja del distrito 
de la Universidad y concederle, según 
costumbre el donativo de 50 pesetas, 
con eargo al capitulo de «Imprevistos: 
del Presupuesto vigente. 

Acto seguido el Sr. Corcuera rogó 
A la Diputación se sirviese acordar que 
se satisfagan, con cargo al capítulo de 
«Imprevistos» los gastos de entierro oca
sionados A la viuda del que fué Inspec
tor mayor del Hospicio D. Gaspar Ro 
driguez; á la cual deja en la mayor mi
n a . 

Hecha la pregunta correspondiente 
así s«- acordó. 

Entrando en el orden del día se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordando 
se lo siguiente: 

Comisión de Hacienda 

Tener por ret irado el dictamen pro 
poniendo declarar «Visto» en la instan 
cia de Cayetano Triviño, pidiendo se 
consigne a lguna cant idad en presupues 
to como renumeración al servicio que 
presta como Profesor dentista del Hos
picio. 

Declarar de abono la dote de 250 
pesetas y el premio de lotería de 125 á 
Bruna Sánchez, colegiala que fue de la 
Paz . 

ídem á Paula Frutos, acogida que 
fué de la Inclusa. 

ídem A Marcela Carrillo, id. id. del 
AsUo. 

ídem A María del Carmen Elisa Gó 
mez, Id. id. del Id. 

ídem A María Ana López, id. del 
Hospicio. 

ídem A Engrac ia Llórente, id. del 
Asilo. 

ídem A Natalia Cruz, acogida que 
fué del Hospicio. 

ídem A Josefa Mayor, id. del id. 
Denegar el solicitado por Tomasa 

de la Paz . por no reunir las condiciones 
reglamentar ias . 

ídem del Id. de intereses de demora 
reclamados por D. Pedro Rodríguez, 
como apoderado de D. Francisco Fer
nández contratista de carnes que fué 
de los Establecimientos de la Beneficen
cia provincial. 

Reclamar judicialmente las cantida
des no realizadas por el oficio del Pro
curador que posee el Hospital provin
cial. 

Comisión de Gobierno interior 

Aprobar las cuentas de material de 
Secretaría correspondiente A los meses 
de Octubre, Noviembre, Diciembre., 
Enero, Febrero, y Marzo últimos*. 

Comisión de Beneficencia 

Aprobación del pliego decondiciones 
y anuncio de nueva subasta para el 
suministro de leche de bu r ra s con des
tino álos Establecimientos provinciales. 

ídem de id. pa ra el suministro de 
bizcochos con destino al Hospital pro
vincial y de San Juan de Dios. 

ídem de id. pa ra el suministro de 
judias con destino al Hospital de San 
J u a n de Dios é Inclusa. 

ídem de id. para el suministro de 
lefias con destino A los Establecimientos 
de Beneficencia. 

Idemjde Id. para el de merluza p á r a 
los Hospitales provincial y de San J u a n 
de Dios. 

ídem de id. para el de agua di; Seliz 
con destino al Hospital provincial. 

ídem de id. para el de drogas con 
destino A los Hospitales provincial y 
San J u a n de Dios. 

ídem de id. para el suministro dd 
frascos y objetos de vidrio con destino 
A todos los Establecimientos provin
ciales. 

ídem id. para el carbón de encina 
con destino A todos los Establecimientos. 

ídem de id. para el suministro de 
aceite mineral con destino A los mismos. 

ídem de id. para el de leche de va
cas con destino A los mismos. 

ídem de id. para el suministro de 
chocolate pa ra los mismos. 

ídem de id. para el de pastas para 
sopa pa ra los mismos. 

ídem de id. pa ra el tocino para los 
mismos. 

ídem de id. para el suministro dé 
cuartos de gall ina pa ra los mismos. 

Aprobación del pliego de condiciones 
y anuncio de nueva subasta para el 
suministro de vino común y vinagre 
para los mismos. 

ídem de id. para el de. pimentón f 
sal para los mismos. 

ídem de id. pa ra el de jabón para 
los mismos. 

ídem de id. pa ra el de garbanzos 
para los mismos. 

ídem de id. para el de bacalao para 
los mismos . 

ídem de id. pa ra el de azúcar coa 
destino A los mismos. 

ídem de id. pa ra el de aceite de 
olivas para los mismos. 

ídem de id. para el suministro de 
pan para el Hospital provincial . 

ídem de id. pa ra San Juan de Dio»! 
ídem de id. pa ra la Inclusa . 
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Subasta p a r a el suministro de pan 
para el Hospcio. 

í dem de id. para el Asilo de las 
Hercedes. 

ídem de id. p a r a el suministro de 
carne de vaca pa ra el Hospital provin
cial é Inclusa. 

ídem de id. pa ra el suministro de 
carne de vaca p a r a el Hospital do San 
Juan de Dios y Asilo de las Mercedes. 

ídem de id. p a r a el de carne de vaca 
y carnero para el Hospicio. 

ídem de id. pa ra el de carne de 
carnero pa ra la Inclusa. 

Adjudicación de la subasta del su
ministro de zaleas para el Hospital pro
vincial, y anunciar nuevamente la de 
mantas para el mismo, con aumento de 
precio. 

Cornisón de Fomento. 

Dejar tres sesiones sobre la mesa el 
dictamen retirado por esta Comisión, 
que propuso se accediese a la petición 
del Alcalde de Galapagar , solicitando 
la habilitación del camino que desde di
cho pueblo conduce A la estación de To
rro 1 odones. 

Conceder un mes de prórroga al 
contratista del acopio y machaqueo de 
piedra con destino /1 la conservación del 
firme de la carre tera provincial de 
Aranjuiz a Colmenar de Oreja para que 
pueda terminar dicho servicio. 

Aprobar el acta de recepción provi
sional de las obras del trozo de carre
tera que empalme la provincial de Co-
befia COL la del Estado de Ajalvir á Vi-
cálvaro; y que desde el 18 de Febrero 
último en que tuvo lugar dicho acto em
piece A contarse el plazo de garan t ía , 
duruute el cual corre por cuenta del 
Contratista la conservación del citado 
trozo. 

Disponer que habiéndose intentado 
dos subastas sin licitadores, se realice 
por administración y bajo iguales con
diciones á las y a aprobadas , el acopio 
y machaqueo de 300 metros cúbicos de 
piedra para la conservación de la carre
tera provincia! de Colmenar Viejo á 
Manzanares el Real. 

ídem respecto al acopio de 87 me
tros de dicho material para la carre tera 
de Colmenar Viejo a la estación de To-
rrelodoues. 

ídem respecto al acopio de 120 me
tros de dicho material para la ca r re te ra 
de Cadalso de los Vidrios á Cenicientos. 

Aprobar el acta de la subasta cele
brada pa ra contra tar el acopio y ma
chaqueo de 200 metros de dicho mate
rial para la car re te ra de Algete á Fuen
te el Saz, y que se declare definitiva
mente adjudicado este servicio A Don 
Román Grande y Yagile por la cantidad 
de 920 pesetas, que se satisfarán con 
eargo al a r t . cap. 3.° del presupues
to vigente. 

ídem respecto al acopio de 200 me
tros de dicho material con destino á la 
carretera de la general de Irún á Alge
te, y que se declare definitivamente 
adjudicado este servicio á dicho señor 
Grande por la cant idad de 920 pesetas, 
que se satisfarán con cargo al a r t . 
capitulo 3.° del presupuesto vigente. 

ídem la liquidación del acopio y ma
chaqueo de 100 metros cúbicos de pie
dra p a r a la conservación de l a carrete 
Ta provincial de la general de Andalu
cía por Getafe á Léganos; que se decía 
J e de abono á favor del Contratista don 

Crispulo García Llórente la cantidad de 
1.590 pesetas á que asciende dicho do
cumento, y que se devuelva la fianza 
consignada, previos los requisitos ist.n-
blecidos. 

ídem respecto al acopio de 231 me
tros de dicho material pa ra la ca r re te ra 
de Meco A Los Santos de la Humosa; 
que se declare de abono al mismo señor 
García la cantidad de 1.281 pesetas, y 
que se devuelva la fianza consignada, 
previas las formalidades establecidas. 

ídem respecto á la liquidación del 
acopio de 180 metros de dicho material 
para la carre tera provincial de la gene
ral de Andalucía á San Martin de la 
Vega: que se declare de abono A favor 
del Contratista D. Pedro Adrio la can
tidad de l .900 pesetas A que asciende 
el citado documento, y que se le de
vuelva la fianza consignada, previas 
las formalidades establecidas. 

Contestar en los términos propuestos 
por el Sr. ingeniero Jefe provincial A 
la instancia suscrita por D. José María 
San Albornoz, que solicita la modifica
ción del t razado de la ca r re t e ra provin
cial de Colmenar de Oreja A Fuentidue" 
fia de Tajo. 

Comisión de Gobernación 

Dejar sobre la mesa el dictamen pro
poniendo la confirmación de un acuerdo 
de la Comisión provincial, relativo A 
que la Imprenta del Hospicio haga una 
t i rada de 200 ejemplares de la Memoria 
general Médico-Topográfica del Distrito 
de Navalcarnero , abonAndose con car
go al capitulo de «Imprevistos.» 

ídem acerca de la declaración de 
utilidad pública del proyecto de ensan
che de San Lorenzo del Escorial. 

Tener por ret irado el dictamen de
negando los socorros que para remediar 
destrozos causados por las tormentas 
solicitan los pueblos de San Martin de 
la Vega y Navalcarnero y varios due-
fios y ar rendatar ios de lavaderos situa
dos en el rio Manzanares. 

Aprobar el informe acerca del pro
yecto para la construcción de Escuelas 
públicas de Belmontede Tajo. 

Terminado el orden del día, el señor 
Presidente manifestó que no habiendo 
mAsque dos dictAmenes que han que
dado sobre la mesa, levantaba la sesión, 
y para la próxima se avisar ía A domici
l io .=E1 Diputado Secretario, BeltrAn. 

A y u n t a m i e n t o s 
Madrid 

Secretaria 

El Excmo. Sr. Alcalde por su decreto 
de hoy, dictado A propuesta de la Comi 
sión segunda (Hacienda), ha dispuesto 
suspender el acto de la celebración di 
la subasta que, simultAneamente, había 
de tener lugar el día 5 del próximo Sep 
tiembre A las once de su mañana , en la 
pr imera y tercera Casa Consistorial y 
Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Congreso de esta Corte, con objeto de 
enajenar en un sólo lote, ó separada 
mente, los solares señalados con las le
tras A y B de la calle de Sevilla y Ca
r re ra de San Jerónimo, con vuelta A la 
plaza de las Cuatro-Calles. 

Lo que se anuncia pa ra conocimiento 
del público. 

Madrid 31 de Agosto de 1895. = E 1 
Secretario, Francisco Ruano. 

Secretaria.—Negociado 3.° 

En conformidad A lo dispuesto en el 
articulo 294 de las Ordenanzas munici
pales de la villa de Madrid se anuncia 
al público que el Excmo. Sr. Marqués 
de San Eduardo proyecta establecer un 
motor A gas para el servicio de eleva
ción de aguas en la casa núm. 98 de la 
calle de Serrano. 

Las personas que se consideren per
jud icadas por la instalación de esta in
dustria expondrAn por escrito en la Al
caldía-Presidencia, durante el término 
de quince días, A contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anun
cio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 31 de Agosto de 1895.=El 
Secretario general , Francisco Ruano. 

Aranj uez 

Aprobado por la Corporación muni
cipal de mi presidencia y autorizada 
por la J u n t a municipal el proyecto de 
contratación do un empréstito pa ra cu
brir el déficit del presupuesto y decla
rada la urgencia de su contratación A 
los efectos del ar t . 6." del Real decreto 
de Enero de 18*3, con el fin de que los 
edictos sólo estén fijados y publicados 
por espacio de diez dias . se ha acorda
do anunciar la subasta para dicho em
préstito el dia 3 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana , la cual 
tendrá lugar simultáneamente en Ma
drid en la Dirección general de Admi
nistración (Ministerio de la Goberna
ción), ante el funcionario que designe el 
Sr. Ministro,y en esta localidad presi
dida por mi Autoridad en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial, con su
jeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en el expresado Mi
nisterio y en la Secrotariade este Ayun
tamiento, y que se inserta A continua
ción para conocimiento del público. 

Aranjucz 12 de Junio de 1895. = Ra-
fael Al mazan. 

Pliego de condiciones 
l.' 1 El objeto del eentrato es la rea

lización de un empréstito representado 
en ana emisión de 334 obligaciones de 
A 250 pesetas nominales cada una con 
el interés anual de 4 por 100, amortiza-
ble por sorteo la tercera parte de dichas 
obligaciones en cada uno de los ejerci
cios económicos de 1896 á 1897, 1897 á 
1898 y 1898 á 1899. 

2." Este empréstito tendrAn la ga
rant ía general de los ingresos del pre 
supuesto municipal, y pa ra la seguri
dad en los tenedores, el Ayuntamiento 
de te rminara en sus presupuestos los in 
gresos que destine al servicio de intere 
ses y amortización; estarAn representa 
dos por las 334 obligaciones de que tra 
ta la condición pr imera; se denomina 
rAn obligaciones destinadas A cubrir el 
déficit de los presupuestos municipales, 
Ayuntamiento del Real Sitio de Aran 
juez, serAn al portador y llevarA la fe
cha de su emisión. 

3.* Se efectuarAn dos subastas si 
muítAneas una en Madrid y otra en este 
Real Sitio, el dia , hora y lugar que pre
viamente señalen los anuncios con su 
jeción A las disposiciones del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, sobre con
tratación de servicios públicos por las 

Diputaciones provinciales y Ayun ta 
mientos. 

4 . a Pueden tomar par te en la subas
ta todos aquéllos licitadores A quienes 
no les comprenda alguna de las circuns
tancies consignadas en el ar t . 11 de di
cho Real decreto. 

5.* El tipo señalado para la cont ra 
tación del empréstito es el de 90 por 100 
del valor nominal fijado A cada una de 
las 334 obligaciones ó titulos del em
préstito al portador, no admitiéndose 
proposición que no cubra ese tipo, se en-
tenderAn mejoras A la subasta las que 
se dirijan A aumenta r expresado tipo. 

6.* P a r a tomar par te en la subasta 
es necesario depositar previamente el 
5 por 100 del valor que representan las 
obligaciones ó titulos que se deseen ad
quirir al tipo de la subasta . 

7." Los depósitos provinciales debe 
rAn hacerse en la Depositaría munici
pal de esta Corporación ó en la Caja ge
neral de Depósitos en la forma que de
termina ««I a r t . 14 del referido Real de
creto y podrAn hacerse <n metálico o en 
efectos públicos, pero con sujeción A las 
que establece el a r t . 13 del mismo, ó 
sea, que dichos efectos se admitirAn 
sean los que fueran, al precio de cotiza
ción oficial del dia en que se const i tuya 
el depósito. 

8 . a Las personas que deseen tomar 
parte en la subasta al hacer el depósito 
provincial A que se refiere la condición 
sexta, se entcderA manifiestan hal larse 
perfectamente enteradas de las condi
ciones contenidas en el presente con
trato. 

9 . R Las proposiciones se extenderAn 
en el papel del sello 12.°, ajustadas es
trictamente al modelo que se acompa
ña en las que se cxpresarAn en letra , 
el tipo y número de las obligaciones que 
deseen adquir ir se presentarAn en plie
gos cerrados conteniendo además la cé
dula personal del interesado y el res
guardo que acredite tener hecho el de 
pósito provisional. 

10. En el día, hora y sitio designado 
en los anuncios, se constituirán las res* 
pectivas mesas dándose lectura al ar
ticulo 10 del repetido Re l decreto, a l 
anuncio de la subasta y al pliego de con? 
dicioiies y en seguida el Presidente de
clarará abierta la licitación por el plazo 
de media hora en la que presentarán los 
licitadores los pliegos que contengan 
sus proposiciones, rubricando por sí 
mismos la carpeta que recibirá el Pre
sidente y da rá á cada pliego el número 
que corresponda por el orden de presen
tación, dejándolo sobre la mesa á la vis
ta del público, pudiendo los interesados 
dentro del plazo de esa media hora pe
dir las explicaciones que estimen nece
sarias sobre las condiciones de la subas
ta, en la inteligencia de que pasado el 
plazo y abierto el pr imer pliego no se 
da rá explicación a lguna. 

Una vez entregados al Sr. Presiden
te los pliegos no podrán ret irarse por 
concepto alguno. 

11. Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de la media hora á que se re 
fiere la condición anterior, se anunciará 
en a l ta voz por un aguacil ó portero de 
orden del Sr. Presidente que falta sólo 
ese tiempo para terminar el plazo de 
admisión y al espirar la media hora lo 
declarará terminado. 

12. Transcurr ido el plazo de la ex-
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presarla inedia hora, se abr i rán los plie
gos de proposición en la forma preveni
da en las r eg la s^ .* 8.* 10 del a r t . 16 I 
del mencionado Real decreto, y adjudi
cará provisionalmente el remate al 
autor ó autores de las proposiciones más 
ventajosas entre las admitidas. 

13. Caso de haber dos ó más propo
siciones más ventajosas y enteramente 
iguales en tipo y número de títulos que 
las restantes, se abrirá una licitación 
verbal entre los autores de éstas duran
te el plazo de diez minutos, pasados los 
cuales el Sr. Presidente lo declarará 
terminado después de apercibir por tres 
veces á los licitadores que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la me
joras en en los mismos términos se hará 
la adjudicación del remate á favor de 
aquél cuyo pliego tenga el número más 
bajo. 

14. Hecha la adjudicación provisio
nal á favor de los autores de las propo
siciones más ventajosas dentro del nú-
m e r o q u e s e p re tendaadqui r i rde obliga-
ciones hasta las 331 que comprende la 
emisión, el Sr. Presidente devolverá las 
cédulas personales á los licitadores y se 
uni rán al expediente de subasta los res
guardos de los depósitos, y todas las 
proposiciones presentadas, incluso las 
q u e hubiere declarado desechadas, sin 
más excepción que las correspondientes 
á los licitadores que estén conformes 
en que queden desechadas sus proposi
ciones, los cuales podrán recogerlas en 
el acto con los resguardos de depósitos 
correspondientes, entendiéndose que re
nuncian con esto á todo derecho de ;ol-
judicaeión definitiva del remate . 

15. El aeta del remate se ex tenderá 
con las formalidades y requisitos que 
determina la regla 13 del referido ar
tículo 16. 

16. Reunidos los resultados consig
nados en las actas del remate de la do
ble subasta, la Corporación municipal 
adjudicará el remat<- definitivo en la 
forma siguiente: 

En primer término á los proponentes 
que se hubiesen comprometido á adqui
rir desde tres obligaciones en adelante 
en el tipo más alto por que su anunció 
el remate. 

Si con las proposiciones anteriores 
no se hubiere cubierto el número de las 
334 obligaciones se adjudicará á los au
tores de las proposiciones que entre las 
restantes contengan el tipo del remate 
más ventajoso, hasta completar la can
tidad de títulos emitidos y si aun asi no 
se hubiere cubierto el total de las obli
gaciones se anunciará segunda subasta , 
con el carácter de urgencia bajo el mis
mo tipo y condiciones, por el resto. 

SI entre las proposiciones presenta
das con el tipo más ventajoso se cubrie
sen con exceso las 384 obligaciones se 
procederá por la Corporación munioipal 
al prorrateo entre las proposiciones, con 
arreglo al número de títulos que preten
dan adquir i r y por sorteo supletorio las 
fracciones. 

En el caso de que según el resultado 
de la doble subasta se diere el c a s o d e 
haberse adjudicado el remate á dos pro
posiciones enteramente iguales al tipo 
y por el número total de obligaciones 
del empréstito que se emiten, la Corpo
ración municipal citará á nueva licita
ción en un plazo que no boje dé diez 
días ni exceda de quince, señalando dia 

y hora en que deban comparecer; esta 
licitación se celebrará en la forma pres
crita en el a r t . 18 del mencionado Real 
decreto. 

17. Dentro de los cinco días siguien
tes á la celebración de la subasta ó al 
de la licitación abier ta de que trata la 
condición anterior, podrán acudir ante 
esta Corporación municipal y por medio 
de escrito todos los licitadores cuyas 
proposiciones hayan sido admit idas ó 
que no se hayan conformado con tener
las por desechadas, exponiendo lo que 
tengan por conveniente sobre el acto de 
la subasta, sobre la capacidad jur ídica 
de los demás licitadores y sobre lo que 
crean que debe resolverse respecto á la 
adjudicación definitiva y esta Corpora
ción, transcurrido dicho plazo resolverá 
lo que estime procedente en los términos 
que previene el a r t . 20 del repetido 
Real decreto. 

18. Acordada la adjudicación defini
tiva del remate por el Ayuntamiento, 
requerirá inmediatamente al rematante 
ó rematantes para que dentro del térmi
no de diez dias aumente el depósito pro
visional hasta el 10 por 100 del tipo de 
cada una de las obligaciones que se le 
hubiesen adjudicado y en concepto de 
fianza definitiva, cuyo justificante pre
sentará en dicho plazo para ser unido al 
expediente . 

Si aquél correspondiera al subastan
te en Madrid ó al en que hubiera cons
tituido su depósito provisional en Ma. 
drid, constituirá la fianza definitiva en 
totalidud y en metálico en esta Deposi
taría municipal. 

19. Si no prestan la fianza definitiva 
en la forma expresada en la condición 
décimaoctava ó no efectuase el comple
to pago de las obligaciones en el plazo 
marcado en la condición anterior , per
derán los depósitos y fianzas que hubie 
sen formalizado, que quedarán á bene
ficio de la Corporación municipal 0011 
destino á cubrir dicho déficit del presu
puesto municipal. 

20. Desde la fecha en que se hubie
ren entregado al rematante las obliga
ciones empezará á devengar el interés 
de 1 por 100 anual . 

21. El dia 31 do Diciembre de cada 
uno de los años de 1896 y 1897 se verifi
cará un sorteo para la amortización de 
la tercera parte de la* obligaciones que 
correspondan á cada uno de los ejerci
cios de 1896 á 1897 y 1897 á 1898. 

22. El sorteo se verificará en la for
ma siguiente: 

Se introducirán en una urna ó globo 
34 bolas que contengan numeraoióu co
rrelat iva; acto seguido se ex t raerán de 
la urna 11 bolas, de las bolas extra ídas 
la que tenga el número uno indicará 
que se amort izarán las obligaciones con
tenidas en los números del uno al diez. 

La número dos, las del 11 al y 20 asi 
sucesivamente hasta el número diez, 
que indica se amortizan las obligacio
nes del 91 al 100, la 12 del 111 al 120 y 
asi sucesivamente indicando la bola 34 
del 331 al 384: 

Pa ra determinar las unidades que 
representan las obligaciones q u e corres 
ponde amortizar hasta completar la ter
cera par te de la emisión, se ex t raerá 
de la misma urna otra bola que indica
rá la decena en que deben terminarse 
las unidades y en seguida se introduci 
rán en otra urna nueve bolas que re

presenten los nueve primeros números 
y se ex t raerán tantas bolas como obli
gaciones faltaren pa ra completar la ter
cera parte de las 334 obligaciones y es
tos números representarán las unidades 
simples que corresponden á la decena 
de la última bola ex t ra ída de la prime
ra urna . 

23. Los agraciados en los sorteos 
primero y segundo presentarán en la 
Secretaria del Ayuntamiento, factura 
de las obligaciones que les haya corres
pondido amort izar y dentro de los tres 
meses siguientes a l sorteo, se formaliza
rá el nportuno libramiento para el pago 
del importe del valor nominal que re
presentan y los intereses devengados. 

24. Los rematantes que no hubieren 
sido agraciados en el sorteo presentarán 
factura acompañando los eupones co
rrespondientes á sus vencimientos para 
su abono inmediato. 

El dia 1.° de Enero de 1899, los te
nedores de obligaciones que no les hu
biesen correspondido la amortización, 
presentarán en la Secretar ia del Ayun
tamiento facturas de las obligaciones 
que hubiesen, y dentro del tercer tri
mestre del ejercicio de 1898 á 1899, se 
les formalizará el libramiento del im
porte del valor nominal que representan 
y los intereses devengados . 

25. Es obligación del Contratista ó 
Contratistas á prorrata de las obligacio
nes que adquieran, el pago de los anun-
ciosi las actas notariadas de los rema
tes y demás actos que origine la su
basta. 

Modelo de proposición 
D. X. N. . . vecino de . . . domiciliado 

on la ealle de. . . que reúne las circuns
tancias exigidas por la ley para contra
tar servicios públicos, enterado perfec
tamente del pliego de condiciones del 
empréstito con destino á cubrir el déficit 
del presupuesto municipal del Real Sitio 
de Aranjucz, se obliga á adquir i r . . . 
obligaciones al tipo del. . . por 100 de su 
valor nominal. 

(Fecha y firma del proponeute.) 
Boadillu del Monte 

D. Bernabé Re tana y Ma rugan, Al
calde Constitucional de estn villa. 

Hago saber que celebrado en 28 del 
corriente mes ante el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el sorteo de los asocia
dos, que con él mismo han de formar en 
1896 á 189*3 la J u n t a Municipal, han 
resultado dcaigiuuios al efecto los indi
viduos siguientes: 
D. Lorenzo Ramos Gregorio. 

Aquilino Sevilla Retana. 
Félix Xicolás Alvarez. 
Carlos Martin Sáuches de Ocafta. 
Remigio Rivera Bueno. 
Eduardo Fernández Regó. 
Nemesio "Waldo Otero. 
Lo que en cumplimiento de lo que 

la ley dispone y á los efectos conducen
tes se hace público por el presente. 

Boadilla del Monte 25 de Agosto de 
1895. = E 1 Alcalde, Bernabé Retana. = 
Por su mandado, Rafael de la Paliza. 

01meda<le la Cebolla 

En la tarde del 28 del actual , des
apareció del sitio de tas Eras de esta 
v i l l a y su término, una muía propia de 
D.Manuel Carrasco y Sosa, vecino de 
la Olmeda. 

Se ruega á todas las Autoridades de 
los pueblos de esta provincia, se sirvan 

prac t icar las oportunas diligencias en 
averiguación del paradero de la m e n 

cionada muía, y si fuere hallada comu
nicarlo á esta Alcaldía para que el due
ño pueda pasar á recogerla. 

Olmeda de la Cebolla 30 do Agosto 
de 1895.=E1 Alcalde, Gervasio Mora-
tilla. 

Seña8 de la mulo, 
Alzada cuatro dedos próximamente 

sobre la marca , de edad cer rado, bas
tante corpulenta, pelo negro, con una 
erucción sanguínea en el tejido, piloso 
de las xtremidades anteriores. 

P r o v i d e n c i a s indicíales 
Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 
En este Juzgado y mi Escribanía 

penden autos civiles ejecutivos promo
vidos por D. Bernardo de Pablos y Her
nández, de esta vecindad, contra los 
Sres. D. Eugenio y D. Mijruel Franco 
Romero, sobre pago de pesetas, en los 
cuales se ha dictado la senteheia que, 
copiada la cabeza y par te dispositiva de 
la misma, dicen asi: 

«Sentencia de remate.—En la Villa 
y Corte de Madrid á 24 de Agosto de 
1895.—El Sr. D. Mariano Pozo y Maz-
zetti, Juez de pr imera instancia del dis
trito de Bu<navista de esta Corte, ha
biendo visto estos autos ejecutivos pro
movidos por el Sr. D. Bernardo de Pa
blo y Hernández, mayor de edad, ca
sado, propietario, vecino de esta Corte, 
representado por el Procurador D. Ber
nardo de Pablo y defendido por el Le-
trado I). Gabriel Serrano Echevarr ía , 
con l). Miguel y D. Eugenio Franco Ro
mero, cuyas demás circunstancias y 
domicilio se ignoran, por estar consti
tuidos en rebeldía sobre pago de sete
cientas cincuenta pesetas de principal , 
intereses y costas. 

Parte dispositiva. = Fallo, que debo 
mandar y mando seguir adelante la 
presente ejecución, haciendo trance, 
venta y remate de los bienes embarga-
dos á D. Eugenio y D. Miguel Franco 
Romero y demás que en lo sucesivo se 
embarguen, y cou su importe se haga 
pago á D. Bernardo de Pablo de la can
tidad de setecientas cincuenta pesetas 
de principal , intereses de esta suma á 
razón del cinco por ciento mensual, á 
contar desde primero de Jul io de mil 
ochocientos ochenta y seis, intereses le
gales de los vencidos desde la fecha de 
la demanda , costas causadas y que se 
causen hasta el total pago. Así, por esta 
mi sentencia definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.=Mariano 
Pozo. 

Publicación. = D a d a y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr . D. Ma
riano Pozo y Mazzetti, J u e z de primera 
instancia del distrito de Buenavista, es* 
tando celebrando audiencia pública en 
el día de su fecha d e q u e doy fé .=Ante 
mí, por Mazorra. Matías Aranda.» 

Y siendo ignorado el domicilio de 
los ejecutados D. Eugenio y D. Miguel 
Franco Romero, se les notifica la sen
tencia de remate inserta por medio ¿ e 

este edicto para que les conste. 
Dado en Madrid á 31 de Agosto de 

1895.=Mariano Pozo .=El Actuario, por 
mi compañero Mazorra, Matías Aranda. 

9 , - P . 
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a g e n c i a ejecut iva de Hacienda de San Martín de Valdeiglesias 

D. J u a n González, Agente ejecutivo por débitos á favor d e la Hacienda . 
H a g ° saber que en v i r tud de providencia dic tada por esta Agencia con fecha 

3 de Agosto, en el expedíonte general de apremio que se sigue en este distrito por 
débitos de la contribución territorial , correspondiente al aí\o de 1893 á 1894, se 
ggcnu á pública subasta por segunda vez I03 bienes inmuebles que á continuación 
8 e expresan: 

NUMF.RO 

da 

otilan 

DEBITO 
por principal, 

recargos 
y c u s í a s 

Pese ta s C e n t s , 

9 98 

2 54 

15 56 

9 61 

9 26 

2 55 

4 08 

5 52 

9 26 

8 01 

69 68 

2 44 

6 76 

10 16 

4 40 

3 66 

31 14 

33 26 

8 68 

8 54 

20 72 

10 16 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U V E N T E S 
Y m c « QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARCAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

D. Crtsanto Conde, una casa en la calle de ca 
r re tas , núm. 36: linda derecha Gumersindo 
Guzmán; espalda , Ídem: izquierda Pedro 
López 

D. Rufino Cordero, una casa en la calle de <"a 
n e t a s : linda derecha, Angela Ramos; iz
quierda. Eugenio Hernández y espalda, Pe 
dro Abad 

D. Tomás Dttporo, una casa en la calle de San 
Antonio, núm. 7: linda derecha, Martín Muro: 
espalda, idem, y espalda, con Román Abad 

D. Ensebio Frontal, una casa en la calle de la 
Iglesia, núm. 9: linda derecha y espalda, 
Toribio García; izquierda, Gervasio Martín. 

I>oña María Gutiérrez, una casa en la calle de 
la Sangre , núm. 2: linda derecha, Lucio Gu
tiérrez; izquierda, Gregorio López, y espal 
da , Francisco Santiago 

D. Miguel García Hernández, media casa proin 
diviso con Josefa Rozas, en la calle de la 
Sangre , núm. 28: l inda derecha, con Felipe 
Flores, y espalda, Raltasara Pérez 

I). Pablo González, una casa en la calle de Ca
rretas, núm. 5: linda por todos los aires, con 
J u a n López 

D. Mariano López Canoira, un huerto en la 
Nava, de 200 estadales: linda N., calleja: S., 
Segundo García; M., Martin Muro, y P., Eu
sebio Alvarcz . . 

D. Ángel López, una casa en la calle Real, nú
mero 8: linda derecha, Felipe Rozas: izquier 
da y espalda, con Anacleto Alvarez 

D. Nepomuceno Martín, una t ierra en la Sierra, 
de 200 estadales: linda Ñ., Felipe Alvarez; 
S., camino: M. y P. , Jerónimo Mart ínez . . 

D. Antonio Mingo, una casa en la calle de la 
Sangre , núm. 8: linda derecha, Francisco 
Villa; izquierda, Félix Carretero, y espalda, 
Ramón Pérez 

D. Ramón Pérez, una casa en la calle de la 
Sangre , núm. 10: l inda derecha, Félix Ca 
r re tero: izquierda, Rufino Alburquerque, y 
espalda, Jul ián Bargas 

Doña Felipa Rodríguez, una casa en la cali 
Real, núm. 7: l inda calle pública izquierda 
Antonio Rodríguez, y espalda, Bonifacio Al
cázar 

D. Luciano Rodríguez, una cosa en la calle de 
Carretas: núm. 2: linda derecha, PlazuelHla 
izquierda, calle de Carretas , y espalda, Mar
celo López 

D. Esteban Serrano, una casa en la calle de la 
Iglesia, núm. 10: l inda derecha, Francisco 
Martin; espalda, idem, é izquierda, Francis 
co Alvarez 

D. Tomás Vega, una casa en la calle de la San
gre , núm. 21: l inda derecha, José Blanco: iz 
qulerda y espalda, Ciríaco Canoyra 

D. Ignacio Villarín, una casa en la calle de San 
Antón, núm. 28: linda derecha, José Villarín, 
izquierda, Domingo Rodríguez, y espalda, 
con Román Abad 

D. Tiburcio Ampuero, una t ierra en el Batán, 
de seis fanegas: l inda N., Valent ín Zurdo; 
M., camino;.S., Ramón Fermosel , y P . , Va
lentín Zurdo 

D. Eulogio Ampuero, una t ierra en el Lanehón, 
de una fanega: l inda N., camino; M 7 Tibur
cio Ampuero. S., arroyo, y P. , León Herra
dón 

D. Valerio Alburquerque, una vina en Orilla 
Moral, de una fanega: linda №.. Bonifacio 
Alcázar; M., León Herradón; S., Jac in to Ji
ménez, y P. , Mariano Herradón 

Dona Brígida Arce, una viña en Perava , de 
seis celemines: linda S., Fructuoso Clemente: 
P. , Josefa Fermosel; M., Manuel González, y 
N., León Herradón 

D. Ignacio Bueno, una villa en los Veles, de 
dos fanegas y media: linda N., Bernardina 
Gómez; M., Mariano de la Procha; S., Tomás 
Serrano, y P. , Braulio Ramírez 

D. Saturnino Bueno, una t ierra en Orilla Mo

Valoraelón 
d e d u c i d a » 

ear&as 

Péselas Coala. 

266 66 

266 66 

673 32 

400 

333 66 

200 

400 

83 66 

320 

166 66 

400 

533 32 

293 32 

333 32 

100 

266 66 

266 66 

2.500 

1 666 66 

683 34 

333 32 

1.666 66 

440 

442 

443 

447 

4Ó0 

453 

455 

456 

457 

462 

463 

465 

470 

472 

474 

477 

478 

480 

493 

494 

498 

501 

506 

509 

ttKBiTo 
por principal, 

roe a rf os 
y « O H » » 

Peseta» Genis. 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 
T FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARCAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

14 92 

8 30 

8 30 

10 80 

37 20 

12 4« 

11 84 

«1 10 

12 48 

13 72 

8 54 

8 54 

4 11 

8 54 

11 96 

40 16 

8 34 

23 46 

16 56 

11 36 

5 18 

12 38 

9 54 

21 78 

D 

1) 

r a l . de dos fanegas y media: linda N., EnH 
que Monilla; P. , ídem; M . , camino y S., Pe
dro Alvarez 

DoAa Valentina Castro, una vifia en los Maris 
c a l e 3 , de una fanega: l inda N.. Melitón Ro
cha; M., Doroteo Clemente; 8 , camino, y P . , 
Braulio Ramírez 

D. J u a n Clemente, u n a villa en las Maríscalas, 
de t res cuarti l las: linda N.. Valentina Castro; 
M , Pedro Fermosel; S., Doroteo Clemente, 
y P., Braulio Ramírez 

. José n , .men te , una vifia en las Maríscalos, 
<!•• fanega y media: linda N., Ciríaco Rodrí
guez; M., Bernabé J iménez; S., oamino.y P. , 
Pedro Fermosel 
. F N N M U . » " Clemente, una t ierra en las Ma
ríscalas, de una cuart i l la: linda N., Jul ián 
Pérez: M. y P. , con Ciríaco Rodríguez, y S., 
José Clemente 

D. Vicente Díaz, una vifia en Valdehneros, de 
tres fanegas: linda N. , Bonifacio Alcázar; M., 
otra del mismo dueño; S., Paulino Blanco, y 
P. , Pedro Llzana 

D. Apolinar Escobar, nna vifia en Tejamanoa, 
de m^dia fanega: l inda N.. Dionisio Santia
go: M y P., camino, y S., J u a n Castro 

D. Pedro Fermosel, nna t ierra en Canto Gordo, 
deeuatro eelemíne8: linda N., Pascasio LagO; 
M., Nicolás González; S., Eusebio García , y 
P. , Brígida Arce 

D. Vicente HernAndez, una huerta en Huera 
las Animas: linda N.. 8. y P. , con camino de 
las Animas, y M . , Isabel Sefioris, cabe nueve 
celemines 

D. Román Fermosel, una vifia en el Batán, de 
fanega y media: linda N.. Tiburcio Ampue
ro; S.., idem; M., dicho Román, y P., San
tiago Ramos 

D. Celedonio Fernandez, una vifia en Perava , 
de tres cuartillas: linda N., camino: M., Ber
uardino < ¡óiiKz; S., Luis González, y P. , Eu
logio Ampuero 

D. Basilio Fernández, una vifia en el Hornillo, 
do una fanega: lida N., Jacinto J iménez; M., 
Felipe Sánchez; S., Mateo J iménez, y P . , 
Jus to Díaz 

D. J u a n Fermosel, una t ierra en la Linda, de 
cuatro celemines: linda N., Antonio Blasco; 
S., Miguel Fermosel; M., arroyo, y P. , con 
Rafael Clemente 

D Manuel Fernández, una vifia en las Maris
calas, de dos fanegas: linda N., Nicolás Al
varez; S., con Saturnino García; M., Isabel 
Tobas, y l \ , Bonifacio Alcázar 

D. Cándido Fernández, una vifia en Valde 
hueros, de fanega y media: linda N., Galo 
Herradón; S, y P. , Gregorio Lizana, y M., 
Bonifacio Alcázar 

D. Franoisco N., herederos, una casa en la 
calle de la Plazuelilla: l inda derecha, Ansel
mo Sánchez; Izquierda, Antonia Martin, y 
espalda. Segundo García 

D. José Gómez, una vina en el Batán, de una 
fanega: linda N.. Mariano Diaz; S., Gabriel 
Ramos; M., Inocencio Cruz, y P. , J u a n Cruz. 

D. Gregorio J iménez, una vifia en Orilla Mo
ral , de nueve celemines: l inda N. y P. , ca
mino; S., Lázaro Recio: M , Dámaso Ramé. . 

D. Jacinto Jiménez, una vina en puente Jabo
nera , de cinco cuarti l las: linda X . Enrique 
López; S., Bonifacio Montero; M., Justo 
Mesa, y P. , Rafael Cano 

D. Eusebio J iménez, menor, una vifia en Puen
te Jabonera , de tres cuart i l las: linda N.. 
Crtsanto Jiménez? M . , Ju l ián Pérez; S., Be
nito Díaz, y P., Bernabé J iménez 

D. Félix J iménez, una vina en Tajamanos, de 
t res cuarti l las: linda N. y M., Eugenio Ro
dr íguez; S., camino, y P. , J u a n Castro 

Ú, Silvestre Herradón, una vifia én la huerta 
de las Animas, de media fanega; linda N., 
Valentín Zurdo; M . . camino; S., Isabel Sefio
ris. y P., Vleente Fernández < > < 
Mariano Horvadon, una t ierra en el Man

cho de la Ciega, de una fanega: linda N. . 
Jacinto Jiménez; M . , Gregorio RERIO, P., 
León Herradón. y 8., Valerio Alburquerque. 
Román de la Hoz, una vina en la Rapago

na, d e d o s fanegas: tinda N., Eugenio Liza
na; M.. Eusebio J iménez; 8. , Damián Herra
dón, F . , Oantfno.. . 

D. Gregorio Lizana, una t ierra en la Alberiz, 
de fanega v~media: l inda N. y P. . t ierra de 
propios de Cadalso; S., Benigna Lizana, y 
M . , Mariano Lizana • > 

Valoración 
S e d u c i d * a 

cargas 

D 

D 

.500 

1.200 

666 66 

333 32 

333 32 

1.000 

1.000 

300 

1.666 66 

1.000 

1.100 

683 34 

683 34 

666 66 

683 34 

850 

1.666 66 

666 66 

1.666 66 

666 66 

916 66 

833 32 

666 66 

76* 66 

1.666 66 
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wtotm 
dt 

510 

511 

516 

518 

521 

523 

530 

536 

537 

542 

550 

559 

560 

565 

570 

572 

573 

576 

577 

578 

581 

583 

584 

585 

DÉBITO 
por p r i n c i p a l , 

recargo» 
j c o t t a » 

Pétela» Cent*. 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SB SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DB LAS CARGAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

20 72 

3 78 

16 12 

12 48 

8 30 

19 93 

10 20 

29 70 

15 36 

10 36 

10 36 

42 80 

14 10 

8 48 

10 16 

12 48 

8 30 

7 48 

21 40 

30 20 

9 54 

7 80 

124 64 

22 03 

9 54 

61 

Valoración 
d t d u e t d a » 

carga» 

Peseta» Cent», 

NUMERO 

da 

orden 

Doña Ana López, una viña en el Sanchón, de 
cinco cuart i l las: l inda N., Isabel Sefloris; P 
idem; S., Mariano Rocha, y M., Matías N . . 

D. Saturnino López, una viña en Tajaraanos, 
de una fanega: l inda N., camino-, M., a r royo; 
S., Atanasio Pimentel , y P . , Francisco Ro
dríguez 

D. Anacleto Lizana. una tierra en Valdehue 
ros, de una fanega: linda N. , Manuel Pérez; 
S.. Gregio Lizana; M. y P . , herederos del 
tío Bola 

Doña Benigna Lizana, una t ierra en la Alber 
ca, de una fanega: linda N. , Gregorio Liza 
na : M., Pedro Lizana; S., Vicente Díaz, y 
P . , t ierra de propios 

Dona Petra Lizana, una tierra en la Alberca 
de una fanega: linda N., Benigna Lizana 
M., Vicente Diaz; S. y P. , propios de Ca
dalso 

D. Mariano Lizana, una viña en las herrenes 
de Bando, de dos fanegas: linda N., Valen 
Un Zurdo: P . , Agustín de la Hoz: M.. Satur 
niño Ramos, y S., Valentin Zurdo 

D. Ignacio Martín, una viña en Orilla Moral 
de fanega y media: linda N., Ignacio Ma 
gán; S., José Santagana; M., camino, y N 
Saturnino Bueno 

D. Pedro Mesa, una viña en puente Jabonera 
de media fanega: linda N. . Jacinto J iménez 
P . , ídem; M. y S., Paulino Motero 

D. Jul ián Mesa, una t ierra en la huer ta de las 
Animas, de tres cuart i l las: l inda N. , Ignacio 
Santiago; M., Enrique López; S., Mariano de 
la Hoz, y P . , Vicente Hernández 

D. Rafael Clemente, una viña en el Lanchen 
de media fanega: linda N., con el canto Gor 
do; M., S. y P. , Ana López 

D. Manuel Pérez, una viña en Valdehueros 
de fanega y media: linda N. , Anacleto Be 
dia; S., con Pedro Lizana; M. y P . , Manuela 
Polos 

D, Eugenio Rodriguez, una viña en Ta jama 
nos, de cuatro fanegas: linda N. , J u a n Gon
zález; M., Francisco Rodriguez; S., Anacle
to Bedia, y P . , Félix J iménez 

D. Francisco Rodríguez, una viña en Taj¡ima
nos, de tres fanegas: linda N., J u a n Paz; 
M., Gaspar J iménez; S., Eugenio J iménez , y 
P . , camino 

D. Bernabé Rodríguez, una t ie r ra en e lLanchón, 
de media fanega linda: N. y S., Eugenio Li
zana, M., camino, y P . , Mariano J i m é n e z . . . 

D. Vicente Recamal , una viña en puente Ja 
bonera, de siete cuarti l las: linda N. , M. y 
P . , Demetria Serrano, y S., Benito D i a z . . . . 

Doña Manuela Rodríguez, una viña en Orilla 
Moral, de dos fanegas: linda N. , Fermín Ló
pez, S., Ignacio Magán, M., Saturnino Bue 
no, y P., camino. 

Doña Demetria Serrano, una v iña en las Ve
les, de tres cuartillas: linda \ camino, 
M., Vicente Recamal, S., Mariano Lizana, y 
P . , Francisco de la Hoz 

D. Dionisio Santiago, una viña en Tajamanos , 
de media fanega: linda N.. Apolinar Esco
ba r , M . , camino, S., J u a n Castro, y P . , ca
mino 

Doña Isabel Seftoris, una viña en el Carrascal , 
de media fanega linda: S., el Lanchón. M 
León Fermosel, D. J u a n García, y N. , Nico
lás Jiménez • 

D. Tomás Serrano, una t ierra en los Veles, de 
de tres cuart i l las: linda N. , Francisco de la 
Hoz, M., Miguel J iménez , S., Demetrio Se
r rano, y P . , Ignacio Bueno 

D. Felipe Sánchez, una t ierra en puente Jabo
nero, de una fanega: linda N., Manuel Gon
zález, M . , a r royo, S.,dicho Manuel, y P . . Eu-
8ebio Montero , . . . 

D. Vicente Bedia, una viña en Orilla Moral, 
de cuatro fanegas: linda N. y P . , Atanasio 
Sánchez, M . y S.. Luis González 

Doña Regina Villarín, una viña en Prado Mar
cos, de veinte fanegas: linda N. , Vicente 
Bedia, M.. camino, S . . J u a n J iménez, y] 
P . , Va lentin Zurdo 

D. Anacleto Bedia, una t ierra en Valdehue 
ros, de una fanega: linda N-« Antonio Saa-
vedra , P . , ídem. M . , arroyo, y S., Tomás! 
Pimentel . . . . . . 

D. Victoriano Bedia, una t ierra en el Lanchón, 
de media fanega: linda derecha, Melitón 
Roche, José M., Gómez, S . , Bernardino Fer 
mo8el, y P . , camino 

D. Remigio Bedia, una t ierra en la Rapagona, 

1.333 32 

1.000 

1.216 66 

333 32 

500 

2.500 

866 66 

1.666 66 

833 32 

833 32 

333 32 

1.666 66 

1.333 32 

500 

583 3 

1.000 

500 

500 

666 66 

2.583 32 

773 32 

2.333 32 

8.000 

1.000 

773 32 

591 

592 

402 

433 

435 

436 

452 

454 

459 

262 

326 

349 

346 

364 

460 

467 

475 

481 

482 

483 

484 

485 

488 

499 

K 
503 

DEBITO 
por principal, 

recargo» 
7 c o » t » » 

Peseta» CénU. 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE -B SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DB LAS CARGAS PREFERENTES 
C O N O C Í D A S 

Valoración 
d o d u c U » . 

e*rg*a 

Pe«*ta»C¿ n U > 

9 78 

60 

4 82 

6 48 

5 58 

4 80 

6 48 

6 02 

6 24 

5 36 

4 56 

6 68 

20 24 

4 08 

5 82 

6 02 

5 82 

5 58 

6 58 

4 68 

6 24 

5 96 

5 58 

4 58 

de una fanega: linda N., Zacarías Manso, 
M. S. y P- , Eugenio Rodríguez 

D Valentín Zurdo, una tierra en las herrenes 
de Bando, de veinte fanegas: l inda N. , otra 
del mismo dueño, 8. , camino, M., Román 
Fermosel, y P. . Mariano Lizana 

Doña Casilda Zamora, una casa en la callo 
Real, núm. 22, linda derecha, calle Real, nú
mero 22: linda Francisco García , izquierda, 
Feliciano Muro, y espalda, Román A b a d . . . 

D. Jul ián Vicente, mitad de una casa en la 
calle de la Sangre, núm. 8: l inda derecha, 
Manuel Velasco, izquierda, Antero García, y 
espalda, Pedro López 

D. Hilario Vázquez, una tierra en la Rapago
na , de tres cuart i l las: l inda N . . camino, 
M., arroyo, y P . , Pedro Fernández, y N. , 
Bernardo Cano 

D. Prudencio Blanco, una v ina en Orilla Mo
ral , de nueve celemines: linda N., Ignacio 
Magán, M., camino, S. y P . , Saturno Bueno. 

D. Antonio Blasco, una t ierra en puente J a b o - | 
ñera , de fanega y media: linda N. camino, 
M.. Miguel Fermosel , S., Jac in to J iménez , y 
P . , Mateo J iménez 

D. Cesáreo Díaz, una t ierra en Valdehueros, 
de tres cuarti l las: linda N., arroyo, S., ca
mino, M., Luciano Pacios, y P . , Ildefonso 
Lizana 

D. León Fermosel, una tierra en el Lanchón, 
de cinco cuarti l las: linda N., Isabel Sefloris, 
M., Isaac Rocha, S.. el Lanchón, y P . , Mi
guel Fernández 

D. Miguel Fermosel, una tierra en puente J a 
bonero, de una fanega: l inda N. , Hilario Li
zana, M., dicho Francisco 

D. Gervasio Martín, una casa en el callejón de 
la Iglesia: linda derecha, Eusebia Frontal , 
izquierda; Antero Sánchez, y espalda, Euse 
bio Alvarez 

D. J u a n Ramos, una viña en el Valle, de tres 
fanegas: linda N., camino de Navahondilla, 
S.. Nicolás Jerónimo, M., Pedro Guzmán, y 
P . , Antonio Lorenzo 

D. Domingo Rodríguez, mitad de una casa en 
la calle de San Antón, núm. 24: linda derc 
cha y espalda, Ignacio Villarín, é izquierdo, 
Leonardo Santiago 

D. Alejandro Rodríguez, una casa en la calle 
de Carretas: linda derecha, Antonio Montes, 
izquierda, Jerónima Moreno, y espalda, Ra
fael Hernández , 

D. Leonardo Santiago, una casa en la calle de 
San Antonio, núm. 27: linda derecha, Do
mingo Rodríguez, Antonio Blasco, S., Pablo 
Fermosel, y P . , Rafael Clemente 
Santiago Fernández , una viña en laLiseda , 

de tres cuarti l las: linda N., Pedro Gálvez, 
M., Isabel Sefloris, S., arroyo, y P . , Eusebio 
J iménez 

Bernardino Fermosel, una vifia en el Man-
eho de la Caja, de una fanega: linda N. y 
P . , León Herradón, M., Eulogio Ampuero, y 
S., Luis González 

D. Manuel J iménez, una viña en Orilla Moral, 
de una cuartilla: linda N. y M., camino pú
blico, S., J u a n Francisco Pinel, y P. , Fran
cisco Santiago 

D. J u a n García Pan y Agua, una viña en el 
Lanchón, de fanega y media: l inda N. , Eu
genio Rodríguez;M., León Fermosel ;S. , José 
Clemente, y P . , Fructuoso Clemente 

Pascual J iménez, una tierra en la Vega, de 
tres cuarti l las: linda N., Isabel Sefloris; M., 
Bernabé J iméuez; S., ar royo, y P . , camino. . 
Eusebio J iménez, mayor, una t ierra en la 

Sancera , de una fanega, linda N., Cándida 
Alburquerque; S. y M., ídem, y P . , a r royo . . 

D. Pedro J iménez, una vifla en puente Jabone
ro, de media fanega: linda N. , Paulino Mon
tero; M., Pascual J iménez; S., camino, y P . , 
Cándida Alburquerque 

D. Manuel González, una t ier ra en Pera Va, de 
nueve celemines: linda N., Bernardino Fer
mosel; M., Luis González; S., Ídem, y P . , 
Brígida Arce ' 

D. Gregorio González, una vifla en prado Mar
co, de tres cuartillas: linda N., Valentín Zur
do; M., Bernardino Fermosel; S . , Luis Gon
zález, y P . , León Herradón 

D. Sixto Herradón, una vifla en Valdenñe-
ros, de fanega y media: linda N. , Eusebio 
García; M., Vicente Díaz; S . , Bonifacio Al 
cazar , y P . , Cesáreo Diaz 

D. Diego Herradón, una vifla en el Mancho de 

D 

D 

I) 

D< 

166 6« 

2.000 

266 6* 

240 

516 6$ 

450 

383 32 

516 66 

483 32 

333 32 

133 32 

166 66 

133 32 

266 66 

400 

416 66 

483 32 

483 32 

466 66 

483 32 

466 66 

366 6« 

600 

466 56 

450 

586 
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DÉBITO 
p o r p r i n c i p a l , 

r e c a r g o s 
y c o t i a » 

Pese tas Cents 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN Dh LAS CARGAS PREFERENTES 

C O N O C I D A S 

508 

515 

528 

533 

551 

564 

582 

589 

6 

309 

393 

441 

444 

445 

446 

458 

461 

461 

466 

468 

469 

473 

476 

479 

4 76 

7 88 

4 58 

5 42 

ti 2 0 

6 24 

3 51 

4 14 

2 73 

3 63 

2 42 

2 90 

1 45 

1 45 

2 90 

3 09 

2 69 

1 87 

2 29 

3 10 

1 87 

3 79 

2 07 

1 87 

Valoración 
d e d u c i d a » 

cantas 

Pesetas C e n t s . 

."i UM FRO 

de 

o r d e n 

I> 

D 

D 

I» 

D . 

la Coja, de una cuarti l la: l inda N. , Nicome-
d.-s M.s;i: I'. Luis (¿onzález; M. y S., Benito 
Díaz 

D. Mariano de la Hoz, una t ierra en la Huer ta 
de las Animas, de tres cuarti l las: linda N.. 
Hermenegildo Santiago: M., arroyo; S., Vi-
cente Fermosel, y P . , Jus to Herradón 

Dofia Alfonsa Lizana, una t ierra en Valdehuc-
ros, de fanega y media: l inda N. , arroyo;] 
M., Saturnina López; S., Pedro Lizana, v 
P . , Rafael Pimentel 

D. Claro Manso, una t ierra en Valdehueros, | 
de media fanega: N. , viuda de Francés ; M. 
Atanasio Pimentel; S., León Herradón, y P . , | 
dicho Atanasio 

D. Nicomedcs Mesa, una t ierra en puente J a 
bonero, de tres cuartil las: linda N. , José 
Montero; S. y P . , camino público, y N., Ba
silio Fernández 

D. Tomás Pimentel, una vifla en Valdehueros, | 
de una fanega: linda N. , Francisco Rodrí
guez; M., Pedro Recio; S. f arroyo, y P . , Ana
cí eto Montero 
Gregorio Recio, una vifla en Horellana Mo

ral, de una cuartil la: l inda N. , S. y M., Ca-| 
mino, y P . , Francisco Pinel 

Benito Sánchez, mitad de una casa en la 
calle Real, núm. 55: linda derecha, Antonio 
Martín; izquierda, Francisca Frontal , y es
palda, Segundo García 
. Modesto Vega , una tierra en la Liscda, dej 
una fanega: linda N. y P . , Isidoro Carrillo: 
M. y S., Victoriano Gómez 
. Bemardino Abad, una t ierra en puente Ja-J 
bonero, de dos fanegas: linda N. , Baltasar! 
Pérez; S., camino; M., Eusebio García, y P. 
arroyo 
Cenón Moreno, una vifla en el Lanchón, 

abier ta , de tres fanegas: linda N., arroyo; 
S., Pedro Blaneo; M., carril de los Clérigos, 
y P. , Paulino Blanco 

D. Juan Sánchez, una mitad de casa en la calle 
Real: linda derecha, Antonio Martin: izquier
da, Francisco Frontal , y espalda, Segundo 
García 

D. Mónico Clemente, una t ierra en la Zancera,] 
de dos fanegas: linda N. , ar royo; M., Doroteo! 
Clemente; S., camino, y P. , Ignacio Ma-
queda 

D. Rafael Clemente, una t ierra en la Rapago-
na, de una cuarti l la: l inda N., Guillermo 
Clemente: M., Pablo Fermosel; S. y P . , Eu
sebio Montero • • . . 

D. Rafael Cano, una vifla en puente Jabonero, 
de dos celemines: linda N. y P . , Inés Fer
nández; M., Pedro Pimentel; S., Jacinto J i 
ménez 

D. Lorenzo Concejal, una t ierra en la Rafago-
na, de dos fanegas: linda N. , ( raspar J imé
nez; M., Eugenio Lizana; S., Francisco Ro
dríguez, y P . , Basilio Fernández 
Agustín Fermosel, una vifla en la Lobera, 

de una cuartilla: l inda N. , Dionisio Santiago; 
8., León Fermosel; M., Teodora Lizana, y 
P . , Lorenzo Concejal 

D. Miguel Fernández, una t ierra en la Rapago-j 
na, de tres cuart i l las: linda N., Dionisio San
tiago; S., León Fermosel; M., Teodora Liza
na, y P. , Lorenzo Concejal 

D. Pablo Fermosel, una vifla y t ierra en puen
te Jabonero , de una cuarti l la: linda N. , An
tonio Blanco; M., J u a n del Cerro; S., Ceferi-
no Rodríguez, y P . , Miguel Fe rmose l . . . 

Dofla Tomasa Fermosel, una t ierra en puentel 
Jabonero, de una fanega: l inda N. , Ramón! 
Fermosel; M., Bonito Díaz; S., camino, y P . , | 
Tomasa Herradón 

Dofla Inés Fernández , una t ierra en puente J a 
bonero, de media fanega: linda N., Nicome-
dés Mesa; S., Rafael Cano; M., Pedro Pimen-| 
tel, y P . , Antonio Blasco 

D. Gumersindo Fernández , una t ierra en Val-
dehueros, de una fanega: linda N. y P . , Bo
nifacio Alcázar; M . Vicente Díaz; y P . , Ani
ceto Al varez 

D. Eusebio González, una t ierra en los Prados , 
de dos fanegas: linda N., Lázaro García; S.,l 
Candelas López: M. Pantaleón Alvarez y | 
P . , Gregorio López 

D. Bernardino Gómez, u n a vifla, en los Velez,| 
de media fanega; linda N. , Celedonio Fer
n á n d e z ; S., Regina Villarín; M., Ignacio] 
Bueno, y P . f Eulogio Ampuero. 

D. Toribio González, una t ier ra en puente J a 
bonero, de media fanega: linda N., Doroteo! 

366 66 I 487 

489 
382 66 

633 32 

366 66 

333 32 

500 

533 32 

400 

333 32 

100 

283 32 

166 66 

233 32 

116 66 

526 

116 66 527 

333 32 529 

216 66 531 

216 66 532 

490 

491 

492 

495 

502 

505 

512 

517 

519 

520 

522 

150 

250 

150 

116 66 

166 66 

DEBITO 
por p r i n c i p a l , 

r e c a r g o s 
y e o s t a s 

Pese t a s Cen t s . 

525 

535 

183 32 544 

546 

547 

548 

549 

552 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
T FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PREFBRENTES 

C O N O C I D A S 

Valoración 
d c d n c i d a a 

c a r g a s 

Peseta» C e n t s . 

D 

i) 

D 

2 69 

1 *7 

1 87 

1 87 

2 90 

2 90 

1 24 

2 07 

3 92 

3 92 

3 92 

3 92 

3 93 

3 92 

3 93 

3 31 

1 24 

3 52 

1 24 

3 31 

1 64 

2 65 

1 64 

1 45 

Clemente; M., Mónico Clemente; P . , Modesta 
Clemente; S. , camino I 1 

D. Agapito J iménez, una t ierra en la Vega, de 
tres cuarti l las: linda N. , Aniceto Alvarez; P . , 
ídem; M., Benito Abad, y S., el Duque I 8 

D. Mariano J iménez, una t ierra en el Lan 
chón, de media fanega: linda N. , Isabel Sc-
floris: M., camino; S., Rafael Pimentel, y P . , 
Eugenio Lizana, I 
Catalino J iménez, una t ierra en los Velez, 

de tres cuart i l las: linda N., ar royo: S., Eu 
genio Lizana; M., Higinio Santiago, y P . , 
Jul ián J iménez . . I 150 
, J u a n J iménez, u n a tierra en los Velez, de 
tres cuarti l las: linda N. , arroyo; M., J u a n 
J iménez; S., camino P. , Catalino J iménez . .1 
i Fausto Gómez, una vifla en el Mancho, de 
una cuarti l la: linda N . , Nicomedes Mesa; S 
y M., Benito Díaz, y P . , Luis Gonzá lez . . . . . . | 

D. J u a n J iménez y Esquila, una t ierra en ei 
Hornillo, de media fanega: linda N., Eusebio 
J iménez; M. y S., Vicente Recamal, y P . , 
Luis González | 233 32 

Dofla María Herrado, una t ierra en la Lobera , 
de media fanega: linda N., León Fermosel; 
S. y P., Bernabé J iménez , y M., Román Fer
mosel | 100 

D. Valerio de la noz , una tierra en la Liscda, 
de media fanega: linda N., a r royo; M., Vi
cente Montero; S., Jul ián Recio, y P . , Eulo 
gio Lizana I 166 66 

D. Fermín López, una vifla en Orilla Moral, de 
una cuartilla: linda N. y P . , Enrique López 
M., Roque Fernández, y S., Ignacio Magán. l > 

D. Pedro Lizana, una vifla en puente Jabone
ro, de cuatro celemines: linda N., Manuel 
Arran: M., Inés Fernández; S., Atanasio Pi
mentel," y P . , Mariano J iménez I 316 66 

h. Saturnino Lizana, una tierra en la Lobera, 
de una fanega: linda N\, J u a n J iménez: M., 
Ensebio J iménez: S., Víctor Pérez, v P. , Vi
cente Bedia I 316 66 

D. Pascasio Lago, una tierra en puente J a b o 
ñero, de media fanega: linda N., Gaspar J i 
ménez; M., Pedro Fermosel, y P . , c amino . . . I 1 1 T 

D. J u a n López, una t ierra en puente Jabone
ro, de dos fanegas: linda N . , Miguel Fermo
sel; M. y P. , Hilario Lizana, y S., Antonio 
Fermosel I 216 66 

D. Vicente Montero, una t ierra en el Mancho, 
de una fanega: linda N., Román de la Hoz; 
M., Lázaro Recio; S., Valerio de la Hoz, y P . , 
Galo Luis I 316 66 

D. Hipólito Montero, una tierra en la Liseda, 
de una cuartilla: linda N. , P . y M . , Clotilde 
Montero, y S., Lázaro Recio I ' c 

D. Felipe Manso, una tierra en la Napagona, 
de tres cuarti l las: linda N.. J u a n Barrios; 
S., Remigio Bedia, M., Saturnino López, y 
P . , Ramón Recio... I 6 

D. Leoncio Montero, una t ierra en la Rapago-
na, de media fanega: l inda N. y P . , Ventura 
Arce; M., Bernabé Rodríguez, y S., Celesti
na Fernández I 13:-: ¿'j 

D. J u a n Montero, una tierra en la Zancera, de 
de tres celemines: linda N. , camino; 8., Ni 
colas Montero: M., Hilario Lizana, y P . , Mi 
guel Fermosel I 100 

D. Mateo Montero, una tierra en el Mancho, de 
nu«-ve celemines: linda N.. arroyo; S., Vale 
rio de la Hoz; M., Ezequiel Lizana, y P . , Be 
nito Serrano I 283 35 

D. Valentín Martin, una t ierra en puente Ja
bonero, de media fanega: linda N . , Román 
Martin; M., Román Fermosel; S., Ignacio 
Magán, y P . , Dionisio Sánchez. I ~ > BS 

D. Juan Francisco Pinel, una vifla en Orilla 
Moral, de una cuarti l la: linda N. y M., vere
da; S., Gregorio Recio, y P . , Manuel J i 
ménez I ¡¿50 

D. Luciano Pació, una t ierra en Valdehueros, 
de tres cuarti l las: l inda N . , Cesáreo Díaz; 
M. y S., Luis Herradón, y P . , Alfonsa Lizanal / 
Luis Pérez, una t ierra en la Lobera, de una 

ouartMla: linda N. , Higinia Santiago; M 
Clotilde Montero; S., Hipólito Montero, y S 
Manuel J iménez | 216 66 
Juan Paz, una t ierra en el Manchón, de me 

dia fanega: linda N . y P . , camino Real; M. 
Francisco Rodríguez, y S., Hipólito Montero.| i j 
Eulogio Pérez, una t ierra en la Rapagona , 

de media fanega: linda N. y P . , Cándida Al 
burquerque; S., Alejandro Ramos, y M., Me 
litón Rocha | 133 33 

D. Ju l ián Pérez, u n a t ierra en las Loberas, de 

I ) . 

D. 

D . 



NUMERO 

orden 

553 

554 

556 

561 

563 

567 

15 

71 

200 

275 

332 

365 

DEBITO 
por p r i n c i p a l , 

recargos 
7 e o s l a s 

Pesetas Ce"nls. 

9 91 

1 86 

3 93 

1 24 

1 24 

1 24 

17 90 

22 82 

5 07 

13 44 

24 89 

10 20 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DI LAS CARGAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

566 9 48 

124 3 62 

500 6 24 

14 « 04 

D. 

una fanega: l inda N. y P . , Claro Manso-, M., 
Eusebio J iménez, y S . , J u a n Lizuna 

D. Vicente Parro , nna t ierra en la Rapagona, 
de medía fanega: l inda N., Cándida Albur-
querque ; M-, camino: S., Ramón Recio, y P . , 
Mel i ton Rocha. . . 

D. Pedro Pimenttíl, una viña en el Manchón, 
de cuat ro celemines: l inda N. , Marcelo Ló
pez; M., Inés Fernández; P . , Jacinto J imé 
nez, y P . , Atanasio Pinientel 

D. Mariano Rocha, una t ierra en l aRapagona , 
de media fanega: l inda N., León Fermosel; 
M., Ana López; S., Rafael Pimentel, y P. , 
con Isaac Rocha 

D. Jerónimo Ramos, u n a tierra en la Rapago 
na, de media fanega: linda N , Lázaro Recio, 
M., Gabriela Recio; S., J u a n del Cerro, y P . , 
Gaspar J iménez 
. Vicente Rodríguez, una tierra en puente 
Jabonero , de media fanega: linda N. . M. y 
S., con Mónico Clemente, y P . , el m i s m o . . . . 

Evaristo Rodríguez, una tierra en la Rapa-
gona, de media fanega: linda N., Manuel 
Gómez: M., León Fermosel; S., J u a n Fermo
sel, y P . , Victorio de la Hoz 

D. Tomás Alcázar, mitad de una casa calle 
Real, núm. 35: linda derecha, Feliciana 
Muro; izquierda, Bonifacio Alcázar, y espal
da, Fél ix Alcázar 

Doña Micaela Blanco, una v iña perdiga! en 
Lancha de Osa, de seis fanegas, de 400 esta
dales: linda N., Gregorio Bagucra: S., t ierra 
de Villa; M., Santiago López, y P . , Matías 
Moreno 

D. Jus to Hernández, una t ierra en la dehesa 
de Oriente; de dos fanegas: linda N. y P 
con par te de la misma dehesa; S., con otra 
de las par tes , y M., Ramón Alvarez 
. Aquilino Matalobos, una vina en la huerta 
de las Animas de siete fanegas, de 400 esta
dales : linda N. , Simón Matatoros; S., María 
Hernández: M., Dámaso Moreno, y P. , tie
r r a de Villa 
, Baltasar Pérez, una v iña en el Boquerón, 
de 11 fanegas, de 400 estadales: linda N. , 
Paulino Blasco; S., Ramón Romero: M:, 
Francisco Moreno, y P . ; camino 
, Pedro Santiago, una viña en el camino do 
las Rozas, de seis fanegas: de 400 estadales: 
linda N.,Mariano Sangar : S., Pedro Guz-
man; M., camino, y P . , Eusebio García 
Ciríaco Rodríguez, una viña en las Marisca

les, de fanega y media: l inda N. y P . , J u a n 
Clemente; M., Valentín Castro, y S., camino. 

D. Ángel Fernández, una casa en la calle 
Real, núm. 16: l inda derecha, Tomás Gon
zález; izquierda y espalda, Feliciana Muro. . 

D. Domingo Herradón, una viña en Fuente 
Lobera, de tres cuarti l las: linda N., S., M. 
y P . , con t ierra de Eusebio J iménez 

Doña María Teresa Alcázar, mitad de una 
casa en la calle Real, núm. 55: linda dere
cha, Fel iciana Muro; izquierda, Bonifacio 
Alcázar, y espalda, Fél ix Alvarez 

Valoración 
•1 e d 11 e I d a » 

earsjas 

Paaela» Cent* 

D 

I) 

116 66 

150 

150 

316 6 

100 

100 

100 

216 66 

116 66 

33 32 

383 32 

833 32 

500 

333 32 

400 

233 32 

173 32 

La subas ta se efectuará en la Sala Consistorial de esta local idad, el día de 4 
Septiembre, á las doce de la mañana , por espacio de u n a hora. 

Pa ra conocimiento general se adv ie r t e : 
l.° Que los deudores pueden l ibrar sus bienes pagando el principal , recargos 

y costas antes de cerrarse el r ema te . 
2.° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras par tes del valor 

liquido fijado á los bienes. 
3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten es tarán de mani

fiesto en esta Agencia sin poderse exigi r otros, y que si se careoiese de ellos, se 
supl i rá su falta tsu la forma que prescribe la regla 5.* del ar t . 42 del Reglamento 
de la ley Hipotecaria por c u e n t a de los rematantes , á los cuales después se les 
descontarán del precio de la adjudicación los gastos que h a y a n anticipado. 

4.° Que los rematantes, se obligan á ent regar en el aoto de la subasta el im
porte del prinoipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los contr ibuyentes de quienes procedan las fincas subas tadas y hasta el completo 
del precio del remate , en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la 
escr i tura , según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo 
d e 1888. 

Lo que se anunc ia al público e n c u m p l i m i e n t o de lo dispuesto en la regla 4 . a 

áe l a r t . 37 citado. 
En Cadalso á 11 de Agosto de 1895. = E 1 Agente ejecutivo, J u a n González. 

M I N I S T E R I O D E LA. G U E R R A 

4.* S E C C I Ó N 

Convocatoria á oposiciones para las 
plazas de Oficiales farmacéuticos se 
muidos del Cuerpo de Sanidad Mi 
litar. 

En cumplimiento de lo mandado por 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
por la Reina Regente del Reino, en Real 
orden dc21 de Agosto de 1895. se convoca 
á oposiciones públicas pa ra proveer 10 
plazas de Farmacéuticos segundos de ' 
Cuerpo de Sanidad Militar; quedando, 
los que obtuvieren mejores censuras, 
dent ro de las que se exigen para ingre 
so en el mismo, con derecho á ocupar, 
por orden de ellas, las plazas vacantes 
que existen y las que fueran ocurriendo 
hasta completar aquel número, pero sin 
sueldo ni ant igüedad mientras no ob 
tengan colocación. 

En su consecuencia, queda abier ta 
la firma para las referidas oposiciones 
en la Sección 4 . a del Ministerio de la 
Guerra , en las horas de oficina, desde 
el día de la fecha hasta el 28 de Octu 
bre próximo. 

Los Doctores, Licenciados en F a r 
macia por las Universidades oficiales 
del Reino, ó alumnos con ejercicios 
aprobados que por sí ó por medio de 
persona autor izada al efecto quieran fir
mar estas oposiciones, deberán justificar 
legalmente, para ser admitidos á la fir
ma, las circunstancias siguientes: 

1." Ser espafioles ó estsr naturaliza
dos en España. 

2.* No pasar de la edad de treinta 
años el día de la publicación de esta 
convocatoria. 

3 . a Hallarse en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos y ser de 
buena vida y costumbres. 

4 . a Tener la apt i tud física que se 
requiere pa ra el servicio militar. 

Y 5." Haber obtenido el título de 
Doctor ó el de Licenciado en Farmacia 
en alguna de las Universidades del Rei
no, ó tener aprobados los ejercicios ne
cesarios pa ra ello. 

Justificarán que son espafioles, y 
que no han pasado de la edad de treinta 
años, con certificado de inscripción en 
el Registro civil, los que deben reunir 
este requisito, y en caso contrario, con 
copia, en debida regla, de la part ida de 
bautismo, debiendo acompañar en uno 
y otro caso la cédula personal. 

Justificarán hallarse en el pleno go
ce de sus derechos civiles y políticos, 
y ser de buena vida y costumbres, con 
certificación de la Autoridad municipal 
del pueblo de su residencia, l ibrada y 
legalizada en fechas posteriores á las 
de este edicto 

Justificarán que tienen la apti tud fí
sica que se requiere p a r a el servicio mi
litar, mediante certificado de reconoci
miento hecho en vir tud de orden de esta 
Sección, bajo la presidencia del Direc
tor del Hospital militar, por dos Jefes 
ú oficiales Médicos destinados en aqnel 
establecimiento. 

Justificarán haber obtenido el g rado 
de Doctor ó el de Liceuciado en Far 
macia en a lguna de las Universidades 
oficiales del Re ino , ó tener aprobados 
los ejercicios pa ra olio con testimonio 
ó copia legalizada de dicho título ó cer
tificado de la Univers idad en que hu
biesen aprobado los ejercicios. 

Los que sólo hubiesen presentado 
certificación de tener aprobados los ejer
cicios correspondientes al g rado de Li
cenciado; deberán acredi tar que han sa
tisfecho el pago de los derechos de ex -
pedición del citado título antes de to
mar posesión de su destino. 

Los Doctores, Licenciados en Far
macia, ó los alumnos aprobados resi
dentes fuera de Madrid, que por sí 6 
por medio de persona autorizada al 
efecto, en t regnenconlaopor tuna antici
pación á los Inspectores de Sanidad 
militar de las Capitanías generales de 
la Península é islas adyacentes , instan
cia suficientemente documentada, diri
g ida al General Jefe de la 4 . a Sección, 
solicitando ser admitidos al presente 
concurso de oposiciones, serán condi-
cionalmcnte incluidos en la lista de los 
opositores, pero necesaria y personal
mente deberán ratificar en dicha Sec
ción su firma, antes del día señalado 
p a r a el primer ejercicio, sin ouyo re . 
qnisito no será válida dicha inclusión-

Se entenderá que la instancia se 
halla suficientemente d o c u m e n t a d a , 
siempre que con ella se acompaf.cn, en 
toda regla legalizados, los documentos 
necesarios para que los aspirantes pue
dan ser admitidos á la firma, excepción 
hecha del certificado de aptitud tísica. 

No serán admitidos á las oposicio
nes los Doctores, Licenciados ó alum
nos aprobados, residentes fuera de Ma
dr id , cuyas instancias no lleguen á la 
citada Sección antes de que espire el 
plazo señalado para la firma de las 
mismas. 

Los ejercicios tendrán lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el programa 
aprobado por S. M. en 7 de Noviembre 
de 1888 \Colecci6n Legislativa del Ejér
cito núm. 407) publicado también en la 
Caceta. 

En su consecuencia, y en cumpli
miento de lo que se previene en dicho 
programa, se advierte á todos los que 
se inscriban para tomar par te en estas 
oposiciones, que el pr imer ejercicio, al 
cual necesariamente deberán concurr i r 
todos ellos, se efectuará en el Labora
torio Central de Medicamentos de esta 
Corte, sito en la calle de Amauiel. el 
día 2 de Noviembre próximo, á lasnue-, 
ve en punto de la mañana . 

Madrid 23 de Agosto de 1895. = E l 
Gereral Jefe, Ramón Noboa. 

Comisaria de Gjerra de A'calá de Henares 

El día 11 del actual se celebrará 
concurso en esta Comisaria á las diez 
de la mañana , pa ra la compra de acei
te, petróleo, carbón vegetal y esparto, 
pa ra el consumo de la Factor ía de Uten
silios de este Cantón, con arreglo á dis
posiciones vigentes. 

Los que deseen tomar par te deberán 
presentar sus proposiciones por escri
to, expresando la cantidad que ofrecen 
vender de cada artículo, y el precio de 
la unidad métrica do los mismos, acom
pañándose muestras de los que se ofrez
can. 

Alcalá de Henares 1." de Septiem
bre de 1895. = E 1 Comisario de Guerra , 
Francisco Llorens. 
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